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Consejería de Salud
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 9.500/2010

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en la denuncia nº

2009-001656-00000517 de fecha 30 de noviembre de 2009 de la

Guardia Civil de Pozoblanco (puesto de Dos Torres), se acordó la

iniciación del Expediente Sancionador núm. CO/33/10.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a D. Ismael Galán Gómez, cuyo

domicilio según los datos obrantes en esta Delegación Provincial

es C/ Escritor Gómez de Rivera, Nº 6, Bloque 2, Puerta 5 de Cór-

doba , que dispone de un plazo de un mes para su personación

y/o la interposición de Recurso de Alzada, a tal efecto se le signi-

fica que el Expediente se encuentra en la Sección de Procedi-

miento de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de Re-

pública Argentina, 34.

Córdoba, a 3 de septiembre 2010.-La Delegada Provincial, Mª

Isabel Baena Parejo.-Decreto 259/2001 de 27 de noviembre. La

Secretaria General, Carmen Cañete Ortiz.

Jueves, 30 de Septiembre de 2010 Nº 186  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-09-30T09:50:07+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




